
 

 
 

 

 
    

RESOLUCIÓN Nº 24/2026.- 
 

POR LA CUAL SE DECLARAN DESIERTOS LOS LLAMADOS A CONCURSOS DE MERITOS PARA 

VARIOS PUESTOS CONVOCADOS POR EL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA 

AGRARIA (IPTA), EN EL EJERCICIO 2025. 
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   Asunción, 15 de enero del 2026.- 

     VISTO: 

 

 

 

 
 

 

 
 CONSIDERANDO:   

 

   

El Memorando DGDP Nº 10/2026, de fecha 12 de enero de 2026, por el cual la 

Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas (DGDP) informa sobre los 

resultados de las etapas de postulación y de evaluación documental de los 

Concursos de Méritos para los puestos de Profesional Agrario Senior y Profesional 

Agrario Junior, destinados a los Campos Experimentales de Chaco Central 412 

(Departamento de Presidente Hayes e Yhovy (Departamento de Canindeyú), 

durante el ejercicio 2025 (Expte. 2026-23022001-000345); y, 

 

Que,  los llamados a concurso arriba señalados fueron publicados en el Portal 

“Paraguay Concursa”, administrado por el Viceministerio de Capital Humano 

(VCHGO), de conformidad a los procedimientos vigentes, según el siguiente 

detalle: 

1. Profesional Agrario Junior - Campo Experimental IPTA-Yhovy (Canindeyú). 

2. Profesional Agrario Junior - Campo Exp. Chaco Central 412 (Tte. Irala 

Fernández, Pdte. Hayes). 

3. Profesional Agrario Senior - Campo Exp. Chaco Central 412 (Tte. Irala 

Fernández, Pdte. Hayes). 

   Periodo de postulación: Del 07/10/2025 al 13/10/2025. 

Que, la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas (DGDP) solicita declarar 

desiertos los concursos de mérito dispuestos para los puestos mencionados, por falta 

de postulantes que cumplan con los requisitos documentales establecidos en la matriz 

de evaluación.   

Que, obran en el expediente las Actas de la Comisión de Selección, en la cuales se 

fundamenta técnicamente la necesidad de declarar desiertas las convocatorias, tras 

agotarse las instancias de evaluación correspondientes. 

Que, el artículo 22º del Decreto N° 3.857/15, del 06 de agosto de 2015,” QUE 

APRUEBA Y ESTABLECE EL REGLAMENTO GENERAL DEL SISTEMA DE 

SELECCIÓN PARA EL INGRESO Y PROMOCIÓN EN LA FUNCIÓN 

PÚBLICA, EN CARGOS PERMANENTES Y TEMPORALES, MEDIANTE LA 

REALIZACIÓN DE LOS CONCURSOS DE OPOSICIÓN Y CONCURSOS DE 

MÉRITOS DE CONFORMIDAD A LOS ARTS. 15°, 25°, 27° Y 35° DE LA LEY 

N° 1626/00 “DE LA FUNCIÓN PÚBLICA”, establece que:  “La Comisión de 

Selección declarará desierto el proceso de concurso:  a) En los casos de modalidad 

de selección por ternas…………. si la lista de preseleccionados no tuviera la 

cantidad de postulantes para conformar al menos una dupla.” 

Que, del mismo modo, la Resolución VCHGO Nº 40/2025, en su Art. 15, dispone 

que, para la modalidad de selección por orden de méritos, la lista de admitidos debe 

cubrir al menos la cantidad de vacancias más uno (V+1) hasta la etapa de 

evaluación documental. 
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                                                                                                                                             Presidente – IPTA 

  

       Encargado de Despacho                                                                                        

          Secretaria General 

 

POR TANTO:         En uso de las atribuciones y facultades, que le confiere la Ley 3.788/10; 
 

EL PRESIDENTE 

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA (IPTA) 

           R E S U E L V E: 
 

     Artículo 1º.-  

      

 

 

 
 

     Artículo 2°.- 

    

 

 

 

    

 

DECLARAR DESIERTOS, los llamados a Concursos de Méritos para los puestos 

de Profesional Agrario Senior y Profesional Agrario Junior correspondientes a 

los Campos Experimentales de Chaco Central 412 (Presidente Hayes) e Yhovy 

(Canindeyú), convocados durante el ejercicio 2025, de conformidad a lo expuesto 

en el Exordio de la presente Resolución. 
 
 

 

  COMUNICAR, a quienes corresponda y cumplido archivar. 
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